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RESOLUCION N* 1 2868

GILBERTO NOVOA MONTALVO,
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO
DEL DESPACHO JEN QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMRAÑIAS.

. MEDIANTE RESOLUCION M*ADM-83-104 DE 9 DE JUNIO DE 1983, DE
z LA SEÑORA SUPERINTENDENTE.

En ejercicio de las atribuciones que le confiére la Ley; y.yl

CONSIDERANDO :

QUÉ mediante escritura pública celebrada el 13 de
mayo de 1983, ante el Notario Segundo del cantón Quito,
las compañías "IDEAL ALAMBREC $5.A.”, "IDBAL INDUSTRIA DE

ALAMBRE S.A.” e "IDEAL ECUADOR S.A.” han resuelto proceder
a la fusión por absorción de la primera a las rostantes;

 

QUE loa señores doctor Julio Vela Suárez y el inge-
E. niero Juan Ehon, en sus respectivas calidades de Presidente

pos y Presidente Ejecutivo de la compañía “IDEAL ALANBREC S.A.";
“los ingenieros Pedro Xhon Toepffer y Juan Khon Toepffar, en .

Y = sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General de
de 1 la compañía “IDEAL INDUSTRIA DE ALAMBRE S.A.”“;¡ los señores
>> economista Alberto Kuri y Pablo Better, en sus respectivas
o calidades de Presidente y Gerente de la compañía "IDEAL
o ECUADOR S.A.”, han comparecido a este Despacho para soli-

citar la aprobación de la fusión de las compañías .antes nmen-
cionadas, para cuyo efecto han presentado tres copias cex-
tificadas de la escritura pública |a que se refíiore el con-

_siderando anterior)

l QUE dé conformidad con lo dispuesto eñ el. Artículo
-33, inciso segundo, de la Ley de Compañías y en la Resolu-

No ción Interpretativa N” 2387 de 14 de mayo de 1971, de esta
eS, Superintendencia, la diísclución anticipada de una compañía

debe sujetarse al trámite establecido en los artículos 86.,.
ca 07, 88 y 89 áe la Ley;

QUE tanto las resoluciones de las Juntas Generales

Extraordinarias de Accionistas de las referidas compañía5,
.. como la escritura pública que las contiene, 'reíínen los”

.o., ' zegquisitos nécésarios para su validez)

. QUE el Departamento Jurídico de ebte Superintenden-
cia, mediante merorando N*bJ-CA-83-185 de 9 de junio de
1983, emitió informe favorable para que las compañías
“YDEAL ALAMBREC S.A." .» IDEAL INDUSPRIA DE ALAMBRE S.A.” e

"IDBAL ECUADOR 8.A.*, realicen el acto descrito en el pri-
mer considerando de esta Resolución; Pr
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ARTICULO UNICO.-

- do -

546085
RESUELVE:

aposición de terceros,
- DISPONER. la publicación, para fines de

por tres días con-.
secutivos; én uno de los diarios áe mayor circulación en la
ciudad de Quito, de un extracto de la escrítura pública de
absorción de la compañía "IDEAL ALAMBREC S.A.”
pañías "IDEAL INDUSTRIA DE ALAMBRE S.A."
S.A.” y escritura celebrada el 13 de mayo de 1983,
Notario Segundo del cantón Quito.
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<A.” a las con-
e “IDEAL ECUADOR

ante el

CUMPLIDO, vuelva el expeúlenteo.

COMUNIQUESE.- DAD

en Quito, J4¿    
    

  

 

ENCARGADO.

y Zirmada on la Super-

JUN 1983

 


